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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
OCTUBRE 17 DE 2019 

Proyecto de Acuerdo No. 16 "POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTA A LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE YUMBO PARA REGLAMENTAR EL CONCURSO PÚBLICO DE 
MÉRITOS DE SELECCIÓN DE PERSONERO MUNICIPAL PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
DEL 1 DE MARZO DEL 2020 AL ÚLTIMO DÍA DE FEBRERO DEL 2024". 

Señor 
Presidente 
Y Concejales de la Comisión Tercera o Administrativa, de Entidades Descentralizadas y Asuntos 
Generales, Sociedades de Economia Mixta y Empresas Sociales del Estado. 

Para una mejor comprensión de la ponencia a presentar, la misma se integra de la siguiente manera: 

1. ANTECEDENTES 
2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
3. MODIFICACIONES 
4. CONVENIENCIA 
5. PROPOSICION 
6. TÍTULO, PREÁMBULO Y ARTICULADO 

A continuación se hará alusión a cada uno de los ítems propuestos. 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Resolución No. 100-06-299 del 9 de Octubre de 2019, emanada por la Mesa Directiva de la 
Corporación, fui designado ponente del Proyecto de Acuerdo No.16 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
FACULTA A LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE YUMBO PARA REGLAMENTAR 
EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS DE SELECCIÓN DE PERSONERO MUNICIPAL PARA EL 
PERIODO CONSTITUCIONAL DEL 1 DE MARZO DEL 2020 AL ÚLTIMO DÍA DE FEBRERO DEL 
2024", presentado por el señor Alcalde Carlos Alberto Bejarano Castillo. del cual me permito 
presentar el informe de ponencia para primer debate. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El fundamento jurídico del presente proyecto se sustenta en la siguiente normatividad. 

CONSTITUCION POLÍTICA DE COLOMBIA.  

ARTICULO 313. Corresponde a los concejos: 

8. Elegir Personero para el período que fije la ley y los demás funcionarios que ésta determine. 

LEGALES  

Ley 136 de 1994. Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios. 

Ley 1551 de 2012. Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento 
de los municipios. 

ARTÍCULO 35. El artículo 170 de la Ley 136 de 1994 quedará así: 
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Artículo 170. Elección. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los Concejos Municipales o distritales según 
el caso, elegirán personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) 
primeros días del mes de enero del año en que inicia su periodo constitucional, previo concurso . 
público de méritos 	• 	 ral de la Nación, de conformidad con la ley 
vigente. Los personeros así elegidos, iniciarán su periodo el primero de marzo siguiente a su elección 
y lo concluirán el último día del mes de febrero del cuarto año. 

DECRETO 1083 DE 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. 

ARTÍCULO 	2.2.27.2 Etapas del concurso público de méritos para la elección de 
personeros...y siguientes... 

3. MODIFICACIONES 

Se modifica el título, así: "POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO No.024 DEL 11 DE 
AGOSTO DEL 2015, SE FACULTA A LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
YUMBO, VALLE DEL CAUCA PARA REGLAMENTAR EL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS DE 
SELECCION DEL PERSONERO MUNICIPAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

Se modifica el Artículo Primero, así: ARTICULO PRIMERO: Reglamentar, convocar y desarrollar un 
concurso público y abierto de méritos para elegir al Personero Municipal de Yumbo, Valle del Cauca, 
el cual deberá cumplirse en todas sus etapas atendiendo los criterios de objetividad, transparencia, 
imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta la idoneidad de los aspirantes para ejercer las 
facultades que la Ley establece para desempeñar dicho cargo. 

Se modifica el Artículo Tercero, así: ARTICULO TERCERO: FACULTADES. Autorizar a la Mesa 
Directiva de la actual vigencia por un término de dos meses contados a partir de la fecha de sanción y 
publicación del presente proyecto para que expida el acto administrativo con la correspondiente 
convocatoria a Concurso Abierto y Público de máritos que permita la elección del Personero 
Municipal. 

Se modifica el Artículo Quinto, Numeral 8, así: ARTICULO QUINTO: CONCURSO ABIERTO Y 
PUBLICO DE MERITOS: Desarrollar el Concurso Abierto y Público de Meritos para elegir Personero 
Municipal de Yumbo, así... 

8°. ELECCION DE PERSONERO MUNCIPAL: El Concejo Municipal de Yumbo, a través de 
proposición de cualquiera de sus miembros y de conformidad con el Reglamento Interno deberá 
convocar a elección del Personero Municipal de Yumbo, dentro de los diez (10) primeros días del mes 
de enero que inicia el per.odo Constitucional para el cual fueron elegidos para lo cual deberá atenerse 
a la lista de elegibles resultado del correspondiente proceso de concurso público de méritos 
adelantado al final de la vigencia anterior. 

Se modifica el Artículo Séptimo, así: ARTÍCULO SÉPTIMO. RESPONSABILIDAD DEL CONCEJO. 
Establecer que el Concurso Público de Méritos para la conformación de la lista de elegibles al cargo 
de Personero del Municipio de Yumbo, Valle del Cauca, estará bajo la responsabilidad del Concejo 
Municipal a través de su Mesa Directiva y por lo tanto será realizado por la Coproración en convenio 
con una universidad certificada a través de una Comisión Accidental. 

- Se suprime el Artículo Décimo, se corre la numeración y el artículo Décimo queda así: ARTICULO 
DECIMO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
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4. CONVENIENCIA 

La Constitución Política en los artículos 272 y 313, establecen la elección de los contralores y 
personeros por parte de los Concejos y Asambleas, pero no indica el procedimiento específico para 
elegirlos, por lo que hace necesario someterlo a decisión de las corporaciones públicas de elección 
popular, dado que la independencia que debe caracterizar al personero y a los contralores con 
respecto a los concejos, cuya actividad controla y supervisa, aconsejan un procedimiento formalizado 
y reglado, en el que las decisiones se adopten a partir de criterios y pautas objetivas. No es 
desconocido que, los cambios que se establecieron en la elección de personeros y contralores a partir 
del año 2015 hicieron que el proceso se realizara en medio de sobresaltos, dudas y demandas. El 
problema que se originó estuvo dado porque las dumas y concejos del país de la noche a la mañana 
se encontraron con la tarea de adelantar, en el caso de las primeras una convocatoria pública previa a 
la elección con los aspirantes a ocupar el cargo de contralor departamental y en lo que corresponde a 
los segundos un concurso de méritos para la elección de personeros y en algunos casos de 
contralores distrital o municipal. 

El Decreto 2485 del 2 de diciembre de 2014 compilado en el título 27 del Decreto 1083 de 2015, o 
Decreto Reglamentario único del Sector Función Pública, ordena que todos los concejos municipales 
y distritales del país deberán encargarse del desarrollo del concurso público de méritos para elegir a 
los personeros. El concurso se llevó a cabo a través de universidades o instituciones de educación 
superior públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos de selección de personal. Lo 
que se ha identificado es que el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 no desarrolló el procedimiento 
para dicho concurso y se recurrió a un Decreto Reglamentario, el 2485 de 2014, compilado en el título 
27 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 de 2015, de manera que la fijación de los elementos 
esenciales del aludido concurso de méritos no ha estado sujeto a la reserva legal, que demanda el 
artículo 126 superior. No hay duda de que la función administrativa en cuestión queda subordinada a 
la exigencia de un mínimo de cobertura legal para su ejercicio. 

5. PROPOSICION. 

Con fundamento en lo expuesto, me permito presentar ponencia favorable para que el proyecto sea 
debatido de conformidad con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley 136 de 1994 y a la Resolución 
100-06-512 de 2016, Reglamento Interno del Concejo del Municipio de Yumbo, por lo tanto le solicito 
a los Concejales integrantes de la Comisión Tercera o Administrativa, de Entidades Descentralizadas 
y Asuntos Generales, Sociedades de Economia Mixta y Empresas Sociales del Estado del Concejo 
Municipal de Yumbo, aprobar en primer debate el Proyecto de Acuerdo en mención, con las 
modificaciones propuestas. 

6. TÍTULO, PREÁMBULO Y ARTICULADO. 

El título se modifica, el preámbulo pasa igual, se modifica los Articulos como consta en el punto de 
modificaciones de esta ponencia, los demás artículos pasan igual. 

Atentamente,  
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